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04 de febrero de 2019

DICTAMEN JURíDICO DEL PLIEGO DE COND¡CIONES

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARIITLADOS

. i . :i] ,t?s.ry".,.¡¡*i.{{RLEPARTAMETL.9 JURID|CO .;}r;r:,,.,:j:,:}.1, i,rir* ",, : i , ' i;i::
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Quien suscribé;i;iiiÜi::Apülinar Antonio Parra Reynoso,r-ddrnínlcufroj,rnayW,de edád; sotrero .,ri irfjft
portador de la Cédula de ldentidad y Electoral o Pasaporte'001=0081i585-1,-en.nÍi,ca{idad de ¡.-'í:.r.::i

Consultor Jurídico oel lnstituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA);,tiene a . :.?

bien manifestar Io siguiente:

VISTO: ElArtículo 15 numerat 2deta Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis
(2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06)de Diciembre
del Dos Mil Seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-
12, de fecha seis (06) de Septiembre del Dos Mil Doce (2012).

VISTO: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de Bienes y Servicios Conexos
PáI'á IA 'ADQUISIGION DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN DEPOSITOS
REGULADORES VITRIFICADOS DE EL PESCOZON, VILLA RIVAS Y LAS GUARANAS''
mediante el Procedimiento ¿e Referencia No. (INAPA-CCC-PEPU-2019-0002), conforme a tas

solicitudes realizadas por el lnstituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).

MANIFIESTO: ui total Gonformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones
Específicas para la "ADQUISICION DE MATERIALES PARA SER UTTLIZADOS EN
DEPOSITOS REGULADORES VITRIF¡CADOS DE EL PESCOZON, VILLA RIVAS Y LAS
GUARANAS", declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en ta Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2OOO), su posterior
modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis
(2006), así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

En santo Domingo, D.N., República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de febrero del año
201 9.
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